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Recursos Humanos

BUIN, 26 SEP 2018

DECRETO ALC. NO VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, lZ y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El contrato a Honorarios celebrado con don Luís Eduardo Castro Muñoz, por

prestac¡ón de servicios como orientador Vecinal dependencia Buin sur, en el marco del
Programa "Buin Seguro 2018", dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de
Septiembre hasta el 30 de Septiembre de 2018.

2.- El Memo No 85 de fecha 2L de Septiembre de 2018, enviado por
la Coordinadora del Programa Buin Seguro, por el cual solic¡ta al Administrador Municipal,
el término del contrato por prestación de servicios con don Luís Castro Muñoz, a contar del
01 de Octubre de 2018.

3.- La resolución del Adm¡nistrador Municipal.
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honorarios

Identidad
2018", d

scrito con on LUIS EDUARDO CASTRO MUñOZ, Cédula Nacional de

' , por prestación de servicios en el programa "Buin Seguro
ndiente de Administración Municipal, en atención a la cláusula sEXTA del contrato.
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- Secretaria Municipal
- Remuneraciones
- Recursos Humanos
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DECRETO

Decrétese el término a contar del 01 de Octubre de 2018, al contrato a


